	La Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V. en adelante “LA CONVOCANTE” y/o “COMIMSA” a través de la Gerencia de Recursos Materiales tiene a bien convocar a los Interesados en presentar propuestas en el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA No:
	Saltillo, Coahuila;  a
	18 de Octubre de 2020.

	
	No. De Control Interno
	92368


	
	AREA SOLICITANTE
	GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES

	AREA RESPONSABLE DE LA EVALUACION TECNICA
	GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 



	Número COMPRANET

	AA
	03891A003
	[bookmark: _GoBack]E197
	2020



La información relativa a los requisitos, y descripción detallada de partidas, anexos y demás requisitos adicionales podrá ser Consultada en COMPRANET en https://compranet.hacienda.gob.mx
Para la presentación de su propuesta deberá considerar:

	1
	Propuesta técnico-económica, Descripción de Bienes o Servicios
	Presentada en Documento Membretado, acorde a los requerimientos publicados en COMPRANET, donde podrá consultar los detalles específicos debiendo indicar: el tiempo de entrega del bien o servicio, las condiciones de pago, la descripción, cantidad, unidad de medida, precio unitario, moneda, subtotales y totales de su propuesta, así como los documentos adicionales que se establezcan en esta Invitación a cotizar así como los requeridos en las secciones de  “Parámetros Técnicos” y “Parámetros Económicos” publicados en COMPRANET.

	2
	Fecha de Elaboración
	Indicar la fecha de elaboración de su propuesta.

	3
	Medio de presentación
	Electrónico, a través de COMPRANET.  

	4
	Tiempo de Entrega / Vigencia del pedido
	MAXIMO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020.

	5
	Precios
	Se considerarán precios fijos durante la vigencia del pedido o contrato que resulte de este procedimiento.

	6
	Moneda de la Propuesta
	Moneda Nacional 

	7
	Condiciones de Pago
	CONTRAENTREGA
	No se otorgarán anticipos. 

	8
	L.A.B.
	SALTILLO, COAHUILA.
	El proveedor adjudicado correrá con todos los gastos necesario para la entrega, embalaje, flete, maniobras cargas y descarga en el sitio indicado. El tiempo de traslado/paquetería se considerará incluido dentro del tiempo de entrega ofertado.



	Fecha límite para la Presentación de la Propuesta
	24 de Noviembre de 2020 02:00 pm



	Asignación:
	PARTIDA UNICA



	Tipo de Procedimiento:
	ELECTRONICO a través de COMPRANET 
(No se aceptarán propuestas presenciales, por mensajería y/o correo electrónico)



	Formalización del Contrato o Pedido
	El contrato o pedido que resulte de este procedimiento se formalizará dentro del término establecido  en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico en el Domicilio que COMIMSA indique a quien resulte adjudicado. En caso de que el participante ganador no firme el contrato o pedido por causa imputables a el mismo, será sancionado en los términos del Artículo 60 de la misma Ley.



ESPECIFICACIONES TECNICAS

	DESCRIPCION GENERICA
	PRUEBAS PARA LA DETECCION DE COVID-19




	Partida
	Inciso
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad

	1
	1.1
	PRUEBA PARA DETECCIÓN DE ANTÍGENO COVID-19 -STAY SAF DISPOSITIVO  DE PRUEBA NASOFARÍNGEA DE USO EMPRESARIAL CON 25 PRUEBAS CADA KIT  INCLUYE O DISPOSITIVOS DE PRUEBA. O TUBOS DE EXTRACCIÓN. O TAPAS DE TUBO DE EXTRACCIÓN. O HISOPOS NASOFARÍNGEOS ESTERILIZADOS PARA LA RECOLECCIÓN DE MUESTRAS. O SOLUCIÓN TAMPÓN (1 X 9 ML/ FRASCO). O 1 HISOPO CONTROL POSITIVO. O 1 HISOPO CONTROL NEGATIVO. O 1 GRADILLA PARA TUBOS. O 1 GUÍA DE REFERENCIA RÁPIDA (NASOFARÍNGEA). O 1 INSTRUCCIONES DE USO.
	KIT
	2

	
	1.2
	NOVEL CORONAVIRUS 2019 NCOV IGG/IGM TEST KIT (COLLOIDAL GOLD) CON 25 PRUEBAS CADA KIT. INCLUYE TIRA REACTIVA Y SOLUCIÓN BUFFER
	KIT
	2



	ESPECIFICACIONES TECNICAS A CUMPLIR
	· Las indicadas en las partidas que se detallan en esta invitación a cotizar y en la sección de parámetros técnicos en COMPRANET.

	DOCUMENTOS QUE DEBERA ADJUNTAR A SU PROPUESTA
	
· Anexo 1 – Acreditación de personalidad Jurídica (formato integrado en este documento)
· Anexo 2.- Declaración de no Impedimentos Legales (formato integrado en este documento)
· Anexo 3.- Manifestación de Domicilio para oír y recibir notificaciones (formato integrado en este documento) asi como mapa de ubicación del domicilio en google maps o google earth y fotografías del domicilio con vista desde el exterior de la calle
· Anexo 4.- Manifestación de pertenecer al sector de MIPYMES (Opcional) (formato integrado en este documento)
· Anexo 5.- Manifestación de aceptar todos los términos de la presente Solicitud de Cotizacion (formato integrado en este documento)
· Anexo 6.- Declaracion de Integridad
· Anexo 7.- Propuesta Técnico Económica (en el formato al final de este documento, en caso de no presentarla, la propuesta será desechada)
· Anexo 8.- Manifestacion de no Encontrarse en los Supuestos del Articulo 69B del Codigo Fiscal de la Federacion
· Anexo 9.- Requisitos Adicionales.

	REQUISITOS ADICIONALES
	· FICHA TECNICA DE LAS PARTIDAS PROPUESTAS.

	OTROS REQUISITOS
	· Manifestacion de No conflicto de Intereses, misma que podra presentar en el portal https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf# , deberá presentar a COMIMSA el acuse de recibo obtenido.

	ADJUDICACION DEL PROCEDIMIENTO
	· Se adjudicará el procedimiento de contratación a aquella propuesta que habiéndose determinado legal, técnica y económicamente solvente, presente el precio más bajo, siempre y cuando los precios sean aceptables y convenientes para la Corporación.



Las propuestas presentadas deberán cumplir con la totalidad de los requisitos, conceptos y descripciones que se detallan en esta página así como presentar los documentos adicionales que se requieran. 

	CAUSAS PARA DESCALIFICACION DE SU OFERTA:
	Serán causales para descalificación de su oferta:

1. Si el tiempo de entrega es superior al indicado por esta Solicitud de Cotizacion o en su defecto, si la misma no señala el tiempo de entrega cuando COMIMSA no establezca un tiempo de entrega predeterminado en el punto número 4 de la primera página de esta Invitación.
2. Si la propuesta presentada no cumple con las especificaciones legales, técnicas y económicas requeridas.
3. Si los precios no son convenientes o aceptables para COMIMSA  o estos rebasan el presupuesto destinado para esta contratación.
4. Por requerir anticipos si estos no están contemplados en esta Solicitud de Cotizacion o bien, si la propuesta del participante requiere depósitos en garantía o cualquier figura análoga a este.
5. No adjuntar la información adicional que le sea requerida en esta invitación o en la sección de parámetros técnicos y/o parámetros económicos del procedimiento de contratación que se publica en COMPRANET, tales como fichas técnicas, hojas de especificaciones o cualquier documento que sea solicitado para evaluación de su propuesta.
6. Cuando la asignación sea por paquete o partida única, si no cotiza en todos los incisos que componen el paquete o partida única.
7. Cuando la propuesta no sea firmada electrónicamente en COMPRANET si así fue requerido
8. Las demás que se indiquen en la presente Invitación.



1.- PARTICIPACION DE INTERESADOS

a) Podrán participar en este procedimiento cualquier interesado. 
Las personas físicas o morales que se encuentren dentro de los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico no podrán participar en el presente procedimiento.
b) Los proveedores que presenten ofertas y que en su caso, resulten adjudicados, quedaran sujetos a las disposiciones que al efecto establezca la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento y demás normativa que resulte aplicable.
c) Las propuestas presentadas no podrán ser retiradas, negociadas o dejadas sin efectos por parte de los proponentes.
d) Con la presentación de su oferta a través de COMPRANET, el proveedor dará por manifestado que ha leído y comprendido y acepta totalmente los términos, condiciones y alcances de esta Invitación a Cotizar así como aquellos descritos en las secciones de parámetros técnicos y económicos en el sistema COMPRANET, los cuales forman parte integrante de esta Invitación a Cotizar y aquí se dan por reproducidos.
e) Solo se podrá presentar una sola propuesta, no podrán presentarse opciones diferentes para una misma partida y/o inciso, de ser así, su propuesta será desechada.
f) COMIMSA no entregara documentación legal ni financiera de ninguna índole al(los) licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) en el presente procedimiento de contratación, por consiguiente no se podrá supeditar ni condicionar su propuesta a los análisis financieros propios del licitante o de un tercero así como tampoco se podrá condicionar por parte del licitante el cumplimiento de sus obligaciones al llenado de solicitudes de crédito ni a actividades de investigación crediticia llevadas a cabo por el licitante o por un tercero, ni al llenado de documentos de carácter y uso interno del proveedor adjudicado y de ninguna forma el o los adjudicado(s) podrán condicionar la prestación del servicio y entrega de los bienes y/o servicios por los motivos antes indicados.
La convocante no firmara ningún instrumento distinto al pedido o Contrato que COMIMSA genere y entregue al proveedor adjudicado para su firma 
g) Reuniones de trabajo: El licitante de trabajo quedara obligado a asistir a reuniones de trabajo que COMIMSA le indique, las cuales le serán notificadas con 5 días hábiles de anticipación, el licitante reconoce y acepta que la inasistencia a estas reuniones de trabajo será causal de rescisión de su contrato, para dichas reuniones COMIMSA podrá requerir la asistencia de los supervisores y/o de los representantes legales del prestador de servicio en las oficinas donde se preste el servicio y/o en las oficinas centrales de COMIMSA en la Ciudad de Saltillo, Coah. La notificación de la fecha de la reunión podrá realizarse por correo electrónico, bastando que COMIMSA exhiba dicho correo electrónico para acreditar que realizo la petición al licitante adjudicado.

2.- EVALUACION DE PROPUESTAS
a) Aclaración de las proposiciones, a fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de proposiciones, COMIMSA podrá, a su discreción, solicitar aclaraciones a cualquier participante a través de esta Unidad Convocante, por el medio más ágil que disponga y a petición del área solicitante de los servicios y/o bienes objeto de este procedimiento.  
La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán por escrito y no se pedirán, ofrecerán ni permitirán cambios en el precio ni en cualquier otro aspecto técnico de la proposición.
b) Se revisara que la propuesta cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas, mismas que será revisadas por el área solicitante y/o área responsable de la evaluación técnica y que hayan sido presentadas las fichas técnicas, certificados, acreditaciones o cualquier documento que haya sido solicitado en esta solicitud de cotizacion o en las secciones de parámetros técnicos y económicos en COMPRANET
c) Se revisara que se presente los documentos referidos como anexos 1 al 8
d) Se revisara que se cumpla con el tiempo de entrega determinado cuando este haya sido preestablecido en esta Solicitud de Cotizacion
e) La evaluación de propuestas será por el método Binario (Cumple-No cumple)
f) Cuando la asignación sea en paquete, se verificara que los interesados oferten en todos los incisos o subpartidas que compongan cada paquete
g) Se revisara que se cumpla con los términos de tiempo y sitio de entrega así como los términos económicos de la propuesta.

3.- CONDICIONES ECONOMICAS
a) COMIMSA no otorgara depósitos en Garantía ni Anticipos, será causal de descalificación de su oferta el requerir depósitos en garantía o anticipos.
b) Las propuestas se presentaran a precio fijo. Bajo ninguna circunstancia los precios ofertados podrán ser modificados
c) El proveedor adjudicado deberá cubrir todos los gastos necesarios para la entrega en el sitio,  punto de entrega  o al interior de las instalaciones que le sean indicadas y en su caso, del retiro de los bienes, COMIMSA no será responsable cuando por causas ajenas a COMIMSA el proveedor no pueda accesar a las instalaciones donde haya que entregar o instalar y/o retirar los bienes requeridos o ejecutar los servicios que hayan sido contratados, En caso de este supuesto el proveedor adjudicado no podrá realizar ningún cobro adicional a COMIMSA.
d) Las condiciones de pago serán aquellas que se estipulen en la primer página de esta Invitación a Cotizar
e) Los precios unitarios que el proveedor capture en COMPRANET deberán registrarse antes del IVA, con dos posiciones decimales y los archivos que se suban al sistema se envíen preferentemente en formato PDF.
f) En el caso de que su oferta no señale las condiciones de pago, se dará por entendido que el licitante ha aceptado los términos de pago indicados en el punto 7 de la primera página de esta Solicitud de Cotizacion, de la misma forma en caso de que su oferta señale una condición de pago menor a la indicada, el licitante aceptara con la presentación de su oferta, que prevalecerá el término de pago indicado en esta Solicitud de Cotizacion.
g) COMIMSA en todo momento podrá condicionar el pago de las facturas del PROVEEDOR ADJUDICADO en tanto este no cubra a COMIMSA el importe de las penas convencionales y/o deducciones, así como al cumplimiento de las condiciones de esta Solicitud de Cotizacion, del contrato o pedido que de ella resulte y/o cuando sea necesario, al cumplimiento de las obligaciones laborales de quien resulte adjudicado para con sus trabajadores.
h) De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 64 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, los participantes en este procedimiento así como quien o quienes resulten adjudicados, no podrán estipular, ni imponer penas convencionales y/o intereses moratorios con cargo a la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V.

4.- ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
a) En caso de que la presente Solicitud de Cotizacion  no especifique un tiempo de entrega predeterminado, si la propuesta del proveedor no señala la leyenda “días hábiles” el tiempo de entrega ofertado en su cotización se tendrá por presentado en días calendario. 
b) En su defecto, cuando en el numeral 4 de la primera página de esta invitación se precise un periodo de vigencia o entrega previamente definido, prevalecerá lo indicado en dicho numeral.
c) Quien resulte adjudicado, quedara sujeto a los procedimientos de seguridad para accesar o permanecer dentro de las instalaciones donde deba entregarse el bien y/o realizarse el servicio correspondiente.

5.- PENALIZACIONES Y DEDUCCIONES
a) PENALIZACIONES: COMIMSA aplicara penalizaciones por cada día calendario de retraso en el cumplimiento de las obligaciones que resulten de la adjudicación de este procedimiento en un proporción del 8 al millar sobre el monto del mismo o de la parte proporcional que en su caso, no haya sido cumplida dentro del tiempo indicado en el pedido o contrato que resulte de este procedimiento de adjudicación directa a su vez, aplicara deducciones por la entrega de bienes o prestación de servicios prestados de manera parcial o deficiente en ambos casos estas penalizaciones se calcularan hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación.
b) DEDUCCIONES: COMIMSA ante el incumplimiento del proveedor podrá contratar o adquirir los bienes o servicios que el proveedor no haya entregado en tiempo y forma, quedando obligado el proveedor adjudicado a cubrir los costos que COMIMSA erogue para satisfacer sus necesidades de bienes o servicios.
c) COBRO DE PENAS CONVENCIONALES AL PROVEEDOR: Las penas convencionales y/o deducciones serán aplicada mediante nota de crédito que cumpla con requisitos fiscales (CFDI) o por descuento directo aplicado en la facturación que el proveedor adjudicado presente a cobro, en función de los montos que COMIMSA le indique al proveedor adjudicado. A los montos que se determinen se deberá adicionar el Impuesto al Valor Agregado

6.- FACTURACION
a) El participante que resulte adjudicado, quedara sujeto a emitir su facturación y/o notas de crédito conforme a las indicaciones que COMIMSA establezca.
b) Para el trámite y recepción de facturas los proveedores adjudicados deberán presentar su facturación y documentación que avale la entrega de los bienes y/o servicios objeto de este procedimiento a través del portal de Adquisiciones de COMIMSA, en https://www.comimsa.com.mx/bovedaadq/  COMIMSA  no realizara ni ejecutara ninguna maniobra de descarga o consulta de facturas en portales del proveedor adjudicado.
Toda la facturación correspondiente al contrato o pedido que resulte de este procedimiento de contratación, deberá ser presentada dentro del mismo ejercicio fiscal, bajo ninguna circunstancia se aceptaran facturas emitidas en ejercicio fiscal diferente a aquel en que se celebre el contrato o pedido.
Las facturas deberán expedirse en la misma moneda en que fue presentada la cotización, la facturación deberá coincidir con los términos y descripciones detalladas en el pedido o contrato que derive de este procedimiento. No se aceptaran facturas que solamente detallen números de parte o de catálogo.
c) COMIMSA no aceptara el envío de facturas por correo electrónico o cualquier otro medio distinto al indicado en el punto anterior.
d) COMIMSA proporcionara al PROVEEDOR ADJUDICADO el Usuario y password temporal para su acceso al portal de proveedores (En su primer acceso al portal, el proveedor deberá modificar dicho password por uno definitivo), dicha información será remitida a la cuenta de correo electrónico que el proveedor manifieste en su propuesta. Toda acción ejecutada en el portal de proveedores con la Cuenta y Password del proveedor será responsabilidad exclusiva del proveedor adjudicado.

7.- MODIFICACIONES AL PEDIDO O CONTRATO 
a) Si derivado del pedido o contrato que resulte de esta Solicitud de Cotizacion el PROVEEDOR ADJUDICADO realiza servicios o Entrega bienes por mayor valor de lo indicado sin que para tales efectos se hubiera celebrado el convenio modificatorio respectivo o bien por ejecutar conceptos o entregar bienes que no estén dentro del alcance del pedido o contrato, por entregar bienes o servicios excedentes y/o por entregar bienes con especificaciones diferentes a las establecidas en esta Solicitud de Cotizacion, independientemente de la responsabilidad en que incurra por dichos supuestos, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello
b) En términos del Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, COMIMSA podrá requerir ampliar la vigencia y monto del pedido o contrato que resulte de este procedimiento cuando COMIMSA lo determine.
c) Solamente la Gerencia de Recursos Materiales de COMIMSA contara con facultades para realizar modificaciones al contrato o pedido que resulte de este procedimiento de contratación,  las cuales solamente tendrán validez con la firma del convenio modificatorio respectivo. Las áreas receptoras, técnicas o requirentes de los bienes no contaran con facultades para modificar ninguno de los términos o condiciones de esta Invitación a cotizar o del pedido y/o contrato que resulte de este procedimiento.
d) Toda Modificación al contrato o pedido resultante de este procedimiento deberá constar por escrito, de lo contrario no tendrá validez.
e) COMIMSA desconocerá cualquier negociación de cualquier índole que el proveedor haya realizado con cualquiera de las áreas de la Corporación y/o personal ajeno a la Gerencia de Recursos Materiales

8.- INSPECCION Y PRUEBAS
a) En caso de que el pedido o contrato resultante, en función de esta Solicitud de Cotizacion indique una secuencia de pasos a seguir y como resultado de estas actividades se determine que alguna o algunas de las secuencias de actividades no puedan ser realizadas, se deberá dar parte por escrito al área contratante para determinar las acciones a seguir, si el proveedor no informa de lo anterior y continua con las actividades de trabajo obteniendo como resultado un trabajo defectuoso o que no se sujete a las condiciones requeridas, no podrá realizar reclamación alguna ni requerir pago alguno por este hecho.
b) En caso de que los bienes y/o servicios no cumplan con las condiciones o que como resultado de las inspecciones o pruebas de calidad que realice COMIMSA a través del área solicitante y/o el área técnica se determine que estos no cumplen con lo requerido en esta Solicitud de Cotizacion, serán devueltos con cargo y costo exclusivo al proveedor, de ocurrir lo anterior dichos bienes o servicios se tendrán por no entregados hasta que estos se presenten en los términos y condiciones requeridas y estos hayan sido aceptados por las áreas solicitantes o las áreas técnicas responsables de su verificación.  El proveedor adjudicado no podrá realizar ningún cargo o cobro adicional por concepto de retrabajos.
c) De acuerdo a la complejidad del bien o servicio requerido, el área de adquisiciones podrá solicitar la emisión de un dictamen técnico al área responsable de la evaluación técnica de las propuestas que sean presentadas.
d) El PROVEEDOR AJUDICADO, quedara sujeto a los resultados de las inspecciones, verificaciones, pruebas y/o inspecciones de calidad  que COMIMSA realice sobre los servicios y/o bienes entregados, por lo que quedara obligado a la reposición total de los servicios, bienes, materias primas, trabajos y demás que resulten necesarios sin costo adicional para COMIMSA
e) COMIMSA en todo momento y sin previo aviso a los participantes en este procedimiento o al proveedor adjudicado podrá visitar sus oficinas, talleres e instalaciones con objeto de verificar su capacidad de trabajo así como los avances en la prestación de servicios o de entrega de los bienes objeto de este procedimiento de contratación. Sera causal de descalificación de la propuesta y de rescisión del contrato o pedido si el proveedor adjudicado niega el acceso a COMIMSA a sus oficinas, talleres y/o instalaciones

9.- OBLIGACIONES LABORALES DEL PROVEEDOR ADJUDICADO

a) Cuando derivado de la entrega de bienes o prestación de servicios sea necesario el uso de personal y mano de obra por parte del proveedor o contratista, el proveedor adjudicado será responsable  de cumplir todas las obligaciones jurídicas, laborales, fiscales, de seguridad social y de cualquier otra naturaleza derivadas de la Ley Federal del Trabajo en vigor, la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley del Infonavit, la Legislación Fiscal y todas aquéllas que se deriven de su calidad de patrón para con sus trabajadores así como aquellas que entren en vigor durante la vigencia del contrato o pedido objeto del  presente procedimiento de contratación, dejando libre de toda responsabilidad legal  y/o administrativa así como de cualquier índole Jurídica a la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V., obligándose el proveedor adjudicado a responsabilizarse de las consecuencias jurídicas que pudieran derivarse de la interposición de cualquier reclamación que sus trabajadores llegaren a hacer en contra de COMIMSA y que en ningún caso se considerara a la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V. como Patrón Sustituto, Solidario o Beneficiario.
b) El Proveedor adjudicado, como empresario y patrón del personal y de los empleados que ocupe o llegare a ocupar para la ejecución de los trabajos objeto de esta Invitación, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con sus trabajadores, los de sus subcontratistas (cuando se encuentre autorizada la subcontratación del servicio o de parte de este) y los de sus vendedores y, en su caso, de los beneficiario de cualquiera de estos.
c)     El Proveedor que resulte adjudicado reconoce y acepta que con relación al presente procedimiento actúa exclusivamente como proveedor independiente y que él y en su caso, sus subcontratistas disponen de los elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, por lo que nada de lo contenido en esta Invitación a cotizar, y el contrato o pedido  que derive del presente procedimiento Contratación, ni la práctica comercial entre las partes, creara una relación laboral o de intermediación en términos del Artículo 13 de la ley Federal del Trabajo, entre el licitante y/o proveedor, incluyendo sus trabajadores o los de sus subcontratistas, beneficiarios o causahabientes y COMIMSA.
d)    Por lo anterior el licitante adjudicado acepta que COMIMSA

1. Podrá condicionar y retener el pago de sus facturas en tanto no acredite el pago de  sus obligaciones en materia del trabajo y seguridad social, ante el incumplimiento de sus obligaciones laborales, COMIMSA podrá Deducir de los pagos a los que tenga derecho el licitante adjudicado, el monto de cualquier requerimiento de pago derivado de laudo firme ordenado por las Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje, con motivo de los juicios labores instaurados en contra de COMIMSA por cualquiera de las personas antes mencionadas del licitante y/o  proveedor, o sus respectivos vendedores y/o subcontratistas

e)    Sin menoscabo de lo anterior, en caso de cualquier reclamación, demanda o contingencia laboral, relacionada con los supuestos citados en el  numeral 1.30 y proveniente de los funcionaros o trabajadores, incluyendo sus beneficiarios o causahabientes, tanto del LICITANTE y/o PROVEEDOR como de sus vendedores y/o subcontratistas, que pueda afectar los intereses de LA CONVOCANTE (COMIMSA)  o se involucre a LA CONVOCANTE (COMIMSA), el licitante y/o proveedor queda obligado a sacar a COMIMSA en paz y a salvo de dicha reclamación, demanda o contingencia laboral, obligándose  también a resarcir a COMIMSA en cuanto así se lo solicite por escrito, de cualquier cantidad que COMIMSA llegare a erogar por tal reclamación ,demanda y/o contingencia laboral

10.- TRANSPORTE Y SEGUROS

a) TRANSPORTE Y SEGUROS: El transporte deberá ser el adecuado para la transportación de los equipos así como del personal necesario, que en su caso sea necesario para la prestación del servicio y/o la entrega de los bienes y será por cuenta y gasto exclusivo del proveedor que resulte adjudicado.
b) El Proveedor adjudicado, será responsable de los seguros de los bienes, equipos y/o personas, transporte, responsabilidad civil, ambiental y profesional que sean necesarios para la ejecución de sus servicios o entrega de bienes,  hasta la entrega de los mismos en las instalaciones de la CONVOCANTE, estos seguros serán por cuenta y gasto del licitante adjudicado.
c) El Proveedor adjudicado será responsable ante COMIMSA por cualquier pérdida, daño, sustracción o robo de cualquiera de los envíos, fletes y demás servicios que contrate para la entrega de los bienes en el Sitio que COMIMSA indique.
d) En caso de que los bienes remitidos por el proveedor o aquellos que COMIMSA le entregue, sufran cualquier daño durante su traslado hasta el sitio y punto de entrega indicado en esta Invitación a cotizar el proveedor quedara obligado a su completa reposición por bienes nuevos, lo anterior sin perjuicio de las penas convencionales o deducciones que tengan que ser aplicables.

11.- DAÑOS EN LAS PROPIEDADES DE COMIMSA Y/O PARTICULARES

Se informa los participantes que todo daño causado a las instalaciones de COMIMSA, sus activos, vehículos, edificios y áreas verdes, a las Instalaciones y bienes e instalaciones del propietario del Sitio de Trabajo donde se ejecuten, instalen o entreguen los bienes y/o servicios objeto de este procedimiento, así como a los bienes propiedad de particulares que se encuentren al interior de las Instalaciones de COMIMSA o en los sitios de trabajo  que el proveedor adjudicado provoque con motivo de la ejecución de los servicios y/o entrega e instalación de los bienes  objeto de este procedimiento de Contratación deberá ser subsanadas y reparadas a Satisfacción de COMIMSA y/o del particular afectado con cargo y costo exclusivo al proveedor adjudicado.

12.- CESION DE DERECHOS DE COBRO 

a) Conforme a lo indicado en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Último Párrafo el participante que resulte adjudicado, esta Convocante otorga su consentimiento para que el(los) participante(s) que resulte(n) ganador(es) puedan ceder sus derechos de cobro y este en posibilidad de realizar operaciones de factoraje o descuento electrónico con Intermediarios financieros a través de la Cadena Productiva de COMIMSA administrada por Nacional Financiera SNC, Institución de Banca de Desarrollo
Lo anterior procederá conforma a las Disposiciones Generales que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su Incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera SNC, Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el DOF del 28 de Febrero de 2007 y reformada según publicación en el DOF del 6 de abril de 2009.
b) Los derechos y obligaciones que deriven del pedido o los contratos objeto de este procedimiento de contratación no podrán ser cedidos, enajenados, grabados o transferidos a terceros por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia por parte del proveedor, con excepción de los derechos de cobro a través de cadenas productivas, según se señala en el Párrafo 1 de este numeral
c) En caso de que el proveedor opte por ceder sus derechos de cobro a través de otros esquemas, requerirá previa autorización por escrito de COMIMSA. Para este supuesto será causal de rescisión del contrato o pedido que resulte de este procedimiento si el proveedor cede sus derechos de cobro sin contar con la autorización escrita de COMIMSA

13.- OBLIGACIONES FISCALES

a) En caso de que el monto de la adjudicación sea igual o superior a 300,000.00 MN (trescientos mil pesos) antes de IVA previo a la firma del contrato y/o pedido, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del resultado del procedimiento o adjudicación correspondiente, deberá presentar a COMIMSA la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria de conformidad con el Artículo 32D del Código Fiscal de la Federación y la Resolución Miscelánea Fiscal que se encuentre vigente al momento de la Adjudicación.
b) En caso de que el monto de la adjudicación sea igual o superior a 300,000.00 MN (trescientos mil pesos) antes de IVA previo a la firma del contrato y/o pedido, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del resultado del procedimiento o adjudicación correspondiente, deberá presentar a COMIMSA la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Seguridad Social expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social.
c) En caso de que el monto de la adjudicación sea igual o superior a 300,000.00 MN (trescientos mil pesos) antes de IVA previo a la firma del contrato y/o pedido, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del resultado del procedimiento o adjudicación correspondiente, , deberá presentar a COMIMSA LA constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida por el INFONAVIT

En caso de que COMIMSA, previo a la firma del contrato o  pedido que resulte del presente procedimiento tenga conocimiento de una opinión de obligaciones fiscales emitida en sentido, para los incisos a) de este numeral,  COMIMSA se abstendrá de formalizar dicho contrato  y procederá a remitir a la Secretaria de la función Pública la documentación de hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato o pedido, por causas imputables al adjudicado

14.- CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION

a) Si no se presentan por lo menos una propuesta susceptible de ser analizada
b) Si todas las propuestas presentadas son desechadas por no cumplir con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
c) Si los precios presentados en las propuestas económicas no son aceptables o convenientes para COMIMSA
d) Las demás previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento así como en el contrato marco correspondiente.

15.- CANCELACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
Se podrá cancelar el presente procedimiento de contratación, partidas o conceptos incluidos  cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor, existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes y/o servicios o que de continuar con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a COMIMSA

16.- CAUSAS PARA DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS

LA CONVOCANTE desechara las propuestas presentadas por los licitantes participantes cuando estas:

0. Se omita la presentación de cualquiera de los anexos de la presente (anexos 1 al 8) Solicitud de Cotizacion, salvo el documento de estratificación de MIPYMES el cual es optativo asi como los documentos que se señalen como “requisitos adicionales”
16.1 Cuando la propuesta del licitante no haya sido firmada electrónicamente en COMPRANET, no se hayan adjuntado los archivos que contengan el firmado electrónico (archivo con extensión .p7m)  o bien, los archivos y/o documentos que amparen dichos firmado electrónico resulten no válidos según las verificaciones realizadas por el mismo COMPRANET. Esto cuando haya sido requerido el firmado electrónico.
16.2 Si su oferta estipula un tiempo de entrega mayor a lo establecido en esta Solicitud de cotizacion, de igual forma el indicar un sitio de entrega diferente al indicado en esta Solicitud de Cotizacion. (En caso de que su propuesta no señale lo anterior, prevalecerá lo indicado en la Solicitud de Cotizacion sin que su propuesta sea descalificada y el licitante dará por aceptado los términos de tiempo y lugar de entrega estipulados)
16.3 Omitir la Leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad” en aquellos documentos donde asi sea requerido.
16.4 Por requerir anticipos cuando estos no estén contemplados en esta Solicitud de cotizacion.
16.5 Si se presenta más de una oferta para la o las partidas objeto de la presente adjudicación así mismo, si el participante adjunta documentos propios en los que se manifiesten condiciones o términos que se contrapongan con lo dispuesto en esta Solicitud de Cotizacion.
16.6 El omitir cualesquiera de las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico de esta Solicitud de cotizacion o bien, por ofertar bienes y/o servicios con especificaciones menores o contrarias a las requeridas en la presente Solicitud de cotizacion y en su caso, cuando las especificaciones técnicas que se presenten como parte de las fichas técnicas, manuales, hojas de especificaciones solicitadas en el anexo técnico y/o cualquier otro documento análogo que se presente para acreditar el cumplimiento de especificaciones técnicas, sean contrarias a lo plasmado en el propio anexo técnico., o bien, para efectos de la verificación y dictamen técnico, cuando de la información disponible en Internet de los fabricantes de bienes que sean ofertados (en caso de tratarse de adquisición de bienes) sea contraria a la indicada en su propuesta técnica.
16.7 Si no son  presentadas las fichas técnicas, manuales, hojas de especificaciones o cualquier documento análogo si estas son requeridas. Si las fichas técnicas no son las expedidas directamente por el fabricante de la marca ofertada (si así fue requerido) o si la marca estipulada en las fichas técnicas no corresponde con la ofertada en el anexo técnico.
16.8 Cuando dentro de la información contenida dentro de los documentos que conforme su propuesta técnica, legal y económica, se contraponga entre sí, o se realicen manifestaciones que resulten contrarias contra cualquier otra manifestación o contenido de su propuesta legal, técnica y/o económica o de la propia Solicitud de Cotizacion de licitación, o bien, la información no resulte clara y por tanto no permita realizar la evaluación legal, técnica y/o económica.
16.9 El ofertar los bienes y/o servicios requeridos en una cantidad menor a las establecidas en el Anexo técnico
16.10 La comprobación de que algún participante acordó con otro u otros, elevar el precio de los bienes, y/o servicios objeto de este procedimiento de Adjudicación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes.
16.11 Si los precios presentados en las propuestas económicas no son aceptables para “LA CONVOCANTE”. 
Cuando los precios se determinen no convenientes la CONVOCANTE podrá desechar las ofertas cuyos precios se determinen como no convenientes.
16.12 Cuando los partiipantes no señalen en su propuesta los económica los precios unitarios
16.13 Cuando derivado de las inspecciones realizadas por el área técnica para la valoración de las ofertas técnicas, el área técnica determine que el proveedor no cuenta con las instalaciones y equipamiento necesarios para cumplir con el contrato o pedido objeto de esta licitación o bien, si el licitante niega el acceso del personal de COMIMSA  a sus  Instalaciones.
16.14 Cuando no sean presentadas, de así ser requeridas, las muestras físicas que sean indicadas en esta Solicitud de cotizacion.
16.15 Si no envían los archivos correspondientes en los formatos, programas y/o versiones especificados y autorizados en esta Solicitud de cotizacion o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo, cuando así lo determine el responsable informático de la Corporación.
16.16 Sí al abrir los archivos de los participantes que participen a través de medios electrónicos uno o más de los mismos, contienen virus informático según la revisión que se haga de ellos con los sistemas antivirus disponibles en la Corporación.
16.17 Cuando incurra en cualquier violación a las disposiciones de la ley, a su reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
16.18 Por la presentación de falsos informes, datos o documentos.
16.19 Que se corrobore por cualquier medio que el participante se encuentra sancionado actualmente o inhabilitado por la Secretaría de la Función Pública para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos.
16.20 Aquellos participantes que por causas imputables a ellos mismos se les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años, calendario contado a partir de la notificación de la primera rescisión.
16.21 La ubicación del participante en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la ley.
16.22 Las demás que se indiquen en los contenidos de esta Solicitud de cotizacion
16.23 Las demás previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento

17.- RESCICION DEL CONTRATO O PEDIDO
Cuando el proveedor incumpla con las obligaciones que deriven de este procedimiento de contratación, COMIMSA en cualquier momento podrá rescindir el contrato o pedido que resulte de este procedimiento de contratación, de acuerdo a lo Dispuesto por el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico

a) “LA CORPORACIÓN”, en los términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el pedido cuando el (los) licitante(s) adjudicado(s) no  haga entrega oportuna de los equipos, objeto de este procedimiento de Licitación.
b) En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, las leyes, tratados y demás disposiciones aplicables.
c) Si el proveedor, por causas imputables a él, no suministra los bienes objeto del presente contrato en el plazo establecido;
d) Si el proveedor interrumpe injustificadamente el suministro de los bienes o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por COMIMSA;
e) Si el proveedor cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, violando lo establecido en este instrumento;
f)  	El proveedor cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito para la contratación tener una determinada nacionalidad;
g) Si el proveedor no entrega la(s) garantía(s) solicitadas en el contrato o pedido.
h) Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales.
i)     Si el proveedor antes del vencimiento del plazo para la entrega de los bienes, manifiesta por escrito su imposibilidad para continuar suministrando los mismos.
j)     Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones, cuando aplique.
k) Si el proveedor se niega a reponer los bienes y/o servicios que COMIMSA hubiere considerado como rechazados o discrepantes.
l)     Si los bienes y/o servicios no cumplen con las especificaciones y calidades pactadas en el contrato.
m) Si el proveedor suspende injustificadamente el suministro de los bienes y/o servicio o bien si incumple con los programas de ejecución que se hubieren pactado en el contrato o pedido
n) Si el proveedor es declarado en concurso mercantil o de acreedores o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.
o) Si el proveedor no permite a COMIMSA o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios para la supervisión o inspección de los bienes, así como el impedir el acceso a sus instalaciones cuando COMIMSA requiera de visitarlas.
p) Si el proveedor siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el presente contrato,
q) Las demás previstas en el contrato marco de referencia y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento y demás normativa aplicable

18.- TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO O PEDIDO
COMIMSA podrá dar por terminado anticipadamente el pedido o contrato que resulte de este procedimiento de contratación en los términos del Artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

19.- JURISDICCION
Todos los participantes así como quien resulte adjudicado, se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila, por lo que renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa.

Con fundamento en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SECTOR Publico, con la notificación de la adjudicación de este procedimiento, podrá ser exigibles por COMIMSA los derechos y obligaciones que deriven de este procedimiento de contratación, por lo tanto el participante que resulte adjudicado podrá iniciar la prestación de los servicios o entregar los bienes a petición expresa de COMIMSA

Se hace del conocimiento de los participantes que en caso de realizar declaraciones  con falsedad o infringir de alguna forma la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se harán acreedores a las sanciones previstas en dicha Ley. COMIMSA dará parte a su Órgano Interno de Control de cualquier irregularidad en que incurran los participantes o los proveedores que resulten adjudicados.

La presente contratación y/o adquisición se realiza con fundamento en el Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; los participantes quedarán sujetos a las sanciones previstas en dicha Ley, su reglamento y demás normativa relacionada a las contrataciones públicas.

Atentamente
Fernando Torres Casillas
Adquisiciones

	AVISOS

	COMPRANET 5.0

Estimado proveedor, te invitamos cordialmente a que te des de alta en el nuevo COMPRANET 5.0 en https://compranet.hacienda.gob.mx, a través de este portal podrás presentar tus cotizaciones
	REGISTRO DE PROVEEDORES COMIMSA
Forme parte de nuestra Cartera de Proveedores, le invitamos a registrarse en nuestro portal:

https://www.comimsa.com.mx/adquisiciones/

	CADENAS PRODUCTIVAS
A su elección, podrá realizar el cobro de sus facturas a través del programa de Cadenas Productivas del Gobierno Federal, mayor información en www.nafin.com o en su sucursal NAFINSA más cercana


	[image: ]
	CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C. V.
CIENCIA Y TECNOLOGÍA No. 790 FRACC. SALTILLO 400  C. P. 25290, SALTILLO, COAHUILA
TEL. (01)-844-411-3200, FAX DIRECTO (01)-844-415-4825   WWW.COMIMSA.COM.MX

ADQUISICIONES: Ext. 1142, 1132, 1120, 1183




ANEXO 1 – ACREDITACION DE PERSONALIDAD

Nombre del representante legal, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada es de nacionalidad mexicana, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente procedimiento de contratación, a nombre y representación de: (persona física o moral).

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
	

	DOMICILIO

	CALLE Y NUMERO
	
	COLONIA
	
	CODIGO POSTAL
	

	DELEGACION O MUNICIPIO
	
	ENTIDAD FEDERATIVA
	

	TELEFONOS
	
	FAX:
	

	CORREO(S) ELECTRONICO(S)
	

	ACTA CONSTITUTIVA:

	No. DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA
	
	FECHA
	

	NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA
	

	RELACION DE ACCIONISTAS

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRES

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL:
	

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA

	

	

	

	

	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	NOMBRE DEL APODERADO LEGAL O REPRESENTANTE
	

	DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES

	ESCRITURA PUBLICA NUMERO:
	
	FECHA
	

	NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO:
	



(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
____________________________
NOMBRE Y FIRMA
RAZON SOCIAL/NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA





ANEXO 2

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.




	(Lugar y Fecha de Expedición)





Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V.
Presente.-



Manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.




Atentamente





	

(Nombre y Firma)


	Representante Legal




	
(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)



















ANEXO 3
MANIFESTACION DE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES

	(Lugar y Fecha de Expedición)


Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V.
Presente.-

Manifiesta el que suscribe, en los términos del Artículo 49 de Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que el domicilio y direcciones de correo electrónico que manifiesto  a continuación:

	CALLE Y NUMERO
	

	COLONIA
	

	DELEGACION O MUNICIPIO
	

	ENTIDAD FEDERATIVA
	

	CODIGO POSTAL
	

	TELEFONOS
	

	FAX
	



	CORREO ELECTRONICO
	



Será el domicilio y direcciones de correo electrónico donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten de los contratos y convenios que celebren de conformidad con la Ley mencionada y su reglamento, con lo que mi representada se tendrá por notificada cuando reciba físicamente en mi domicilio o en la dirección de correo electrónico y/o a través del Sistema Electrónico de Mensajes del  Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet,  cualquier tipo de comunicación, requerimiento o procedimiento relacionado con esta licitación y el contrato y/o pedido que de ella resulta por lo que Mi representada en ningún momento podrá desconocer el haber recibido por los medios electrónicos indicados los comunicados, requerimientos o procedimientos que LA CONVOCANTE inicie o envió con motivo de la presente licitación, siendo mi Única y exclusiva responsabilidad la constante revisión de las cuentas de correo electrónico indicadas o del monitoreo de las comunicaciones que a través del Sistema de Mensajes de CompraNet reciba mi representada.

Por lo que manifiesto conocer y aceptar que Mientras mi representada no se señale por escrito a la Gerencia de Recursos Materiales de COMIMSA un domicilio distinto o le notifique por escrito a la Gerencia de Recursos Materiales de COMIMSA cambios en el mismo, el domicilio y correo electrónico manifestado en este documento de mi propuesta se tendrá como domicilio convencional y dirección electrónica para practicar toda clase de notificaciones.

Por lo anterior, me obligo a informar a la Gerencia de Recursos Materiales de LA CONVOCANTE por escrito de cualquier cambio a mi domicilio y dirección de correo electrónico en el entendido de que de no realizarlo de esta forma, dichos cambios de domicilio y/o correo electrónico no tendrán efecto alguno. Los cambios que mi representada realice en COMPRANET en mis datos de contacto se regirán por los lineamientos que regulan el Uso de COMPRANET o las Disposiciones que sobre su uso emita la Dependencia o Entidad que regule  dicho sistema

	Atentamente

(Nombre y Firma)


	Representante Legal



	(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)






ANEXO 4
CLASIFICACION DEL TIPO Y TAMAÑO DEL PARTICIPANTE

	 (Lugar y Fecha de Expedición)






Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V.
Presente.-

Me refiero al procedimiento de Adjudicación Directa No. _________________________ en el que mi representada, la empresa _ (Razón Social de la Persona Moral o Nombre de la Persona Física)_____ participa a través de la presente propuesta.

Declaro bajo protesta de decir verdad que:

De acuerdo a los términos de lo previsto por la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el Acuerdo número Segundo del “Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micros, pequeñas y Medianas Empresas publicado por la Secretaria de Economía en el DOF de fecha 30 de Junio de 2009, así como lo dispuesto en el Articulo 34  del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico:
 
Que mi representada pertenece al sector:    	  (Indicar si es Industria, Comercio o Servicios)

Que mí representada cuenta con: 		__ (Número de Empleados) _______ Empleados

Que mis ventas anuales son de:		$  (señalar sus ventas anuales en MDP)       Millones de Pesos obtenidos en el ejercicio fiscal correspondiente a mi última declaración anual de impuestos federales.

Por lo que considerando lo anterior y en base a la fórmula establecida en el Acuerdo anteriormente citado, mi representada se encuentra dentro del rango de una empresa: (Señalar si es micro, pequeña o mediana)


Atentamente


	

(Nombre y Firma)


	Representante Legal




	
(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)










FORMULA: PARA DETERMINAR EL TAMAÑO DE SU EMPRESA UTILIZARA LA SIGUIENTE TABLA DE ESTRATIFICACIONES Y  FORMULA:


Estratificaciones de MIPYMES previstas en el Acuerdo  para la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas

	TAMAÑO
	SECTOR
	RANGO DE NUMERO DE TRABAJADORES
	RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES (MDP)
	TOPE MAXIMO COMBINADO *

	MICRO
	TODAS
	Hasta 10
	Hasta $ 4 
	4.6

	PEQUEÑA
	COMERCIO
	Desde 11 hasta 30
	Desde $ 4.01 hasta $ 100
	93

	
	INDUSTRIA Y SERVICIOS
	Desde 11 hasta 50
	Desde $ 4.01 hasta $ 100
	95

	MEDIANA
	COMERCIO
	Desde 31 hasta 100
	Desde $ 100.01 hasta $ 250.00
	235

	
	SERVICIOS
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	INDUSTRIA
	Desde 51 hasta 250
	 Desde $ 100.01 hasta 250
	250





	Determinación
del Tamaño
de la empresa
	= [(Trabajadores *) x 10%]  +  [(ventas anuales) x 90%]




El resultado de aplicar la anterior formula obtendrá el tope máximo combinado, el cual se verificará con la tabla de rangos anteriormente descrita,  seleccionando conforme a dicho resultado, la estratificación de su empresa conforme al giro manifestado.



1. Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por representante legal.
2. Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera.
3. Este documento solo será presentado por los participantes de origen nacional que se encuentren dentro de las estratificaciones señaladas (Micros, Pequeñas y Medianas Empresas); quienes no lo presenten se entenderá que no se encuentran dentro de esta estratificación, por lo que la falta de este no será causa de descalificación.

























ANEXO 5
MANIFIESTO DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DE COTIZACION 

	(Lugar y Fecha de Expedición)




Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V.
Presente.-





	(Nombre del Representante y/o Nombre de la Persona Física)	En mi carácter de Representante Legal de la empresa 	(Razón Social y/o nombre de la Persona Física)		 .



Manifiesto lo siguiente:


Que hemos leído íntegramente y comprendido el contenido de la Solicitud de Cotizacion del presente procedimiento de adjudicación directa,  sus anexos, y demás términos y condiciones contenidas en las secciones de parámetros técnicos y económicos que se detallan en el portal COMPRANET y aceptamos de conformidad participar en este procedimiento conforme a ésta Solicitud de Cotizacion respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente el contenido de todos y cada uno de los términos, especificaciones y condiciones incluidas en la misma, para los efectos que surtan en caso de que mi representada resulte adjudicada.





Atentamente





	

(Nombre y Firma)


	Representante Legal




	
(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)





ANEXO 6
DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD




	(Lugar y Fecha de Expedición)




Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V.
Presente.-


	(Nombre del Representante y/o Nombre de la Persona Física)	En mi carácter de Representante Legal de la empresa 	(Razón Social y/o nombre de la Persona Física)		 .


Bajo protesta de decir verdad, declaro que en la presente Licitación  se actuará con integridad, asimismo manifiesto que todos los integrantes de la empresa que represento se abstendrán de realizar conductos por sí mismas o a través de interpósito persona, para que los Servidores Públicos de “COMIMSA” induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado de los procedimientos u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Así como a dar acceso irrestricto a toda la información que se genere con motivo del procedimiento de contratación.

De la misma forma, manifiesto a nombre de mi representada que me(nos) abstendré(mos) de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.



Atentamente





	

(Nombre y Firma)


	Representante Legal




	
(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)






Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por representante legal
Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera.



CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V.
ADJUDIDACION DIRECTA 
“PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA” ANEXO 7
Nombre del Participante: ___________________________________________________
Lugar y Fecha de Expedición: _______________________________________________	

	A
	B
	C
	D
	E
	F
	H
	I

	PARTIDA
	INCISO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD  REQUERIDA
	PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA (MN)
	SUBTOTAL 
ANTES DE IVA
	TIEMPO DE ENTREGA/VIGENCIA

	UNICA
	1.1
	PRUEBA PARA DETECCIÓN DE ANTÍGENO COVID-19 -STAY SAF DISPOSITIVO  DE PRUEBA NASOFARÍNGEA DE USO EMPRESARIAL CON 25 PRUEBAS CADA KIT  INCLUYE O DISPOSITIVOS DE PRUEBA. O TUBOS DE EXTRACCIÓN. O TAPAS DE TUBO DE EXTRACCIÓN. O HISOPOS NASOFARÍNGEOS ESTERILIZADOS PARA LA RECOLECCIÓN DE MUESTRAS. O SOLUCIÓN TAMPÓN (1 X 9 ML/ FRASCO). O 1 HISOPO CONTROL POSITIVO. O 1 HISOPO CONTROL NEGATIVO. O 1 GRADILLA PARA TUBOS. O 1 GUÍA DE REFERENCIA RÁPIDA (NASOFARÍNGEA). O 1 INSTRUCCIONES DE USO.
	KIT
	2
	
	
	MAXIMO AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2020.

	
	1.2
	NOVEL CORONAVIRUS 2019 NCOV IGG/IGM TEST KIT (COLLOIDAL GOLD) CON 25 PRUEBAS CADA KIT. INCLUYE TIRA REACTIVA Y SOLUCIÓN BUFFER
	KIT
	2
	
	
	

	SUBTOTAL DE LA PROPUESTA
	

	IVA
	

	TOTAL DE LA PROPUESTA
	

	REQUISITOS ADICIONALES
	

	1.- PRECIOS
	Fijos

	2.- CONDICIONES DE PAGO
	CONTRAENTREGA

	3.- ANTICIPOS
	No se otorgará anticipo

	4.-TIEMPO DE ENTREGA
	25 DE NOVIEMBRE DE 2020

	5.- MONEDA DE LA PROPUESTA
	MONEDA NACIONAL

	6.- LUGAR DE ENTREGA
	SALTILLO, COAHUILA.

	7.- OTROS GASTOS 
	Manifiesto que todos los gastos adicionales en que se incurra, (viáticos, alimentación, estadía, traslado de personal que se requiera para visitas a las instalaciones de LA CONVOCANTE correrán por cuenta exclusiva de mi representada

	8.- CONDICIONAMIENTO DE PAGOS AL PROVEEDOR
	COMIMSA en apego a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público podrá condicionar el pago de mis facturas al cumplimiento de todas las obligaciones que deriven del presente procedimiento y del pedido o contrato que de este procedimiento de contratación resulte, incluidas mis obligaciones en materia de seguridad social para con mis trabajadores, a su vez, COMIMSA podrá condicionar el pago de mis facturas al pago que me representada tenga que realizar por concepto de las  penas convencionales  y/o deducciones que se establezcan en la presente licitación y/o en su caso los intereses que apliquen de conformidad con la Ley de Ingresos vigente

	9.-  FACTURACION 
	Manifiesto que mi representada quedara expresamente obligada a seguir los medios y formas que me sean indicados para la emisión y presentación de mis facturas, a su vez,  manifiesto que mi representada quedara obligada a presentar su facturación única y exclusivamente a través de los medios que LA CONVOCANTE disponga, por lo que cualquier documentación relacionada con la facturación que no se apegue al procedimiento que la CONVOCANTE señale mi representada reconoce y acepta que dicha facturación y su documentación soporte se tendrá por no presentada motivo por el cual mi representada no podrá reclamar pago alguno por ello.

	10.- MANIOBRAS DE ENTREGA Y TRASLADO
	Manifiesto que correrán por mi cuenta todos los gastos de embarque, empaque, embalaje, fletes y maniobras de carga y descarga, pasajes, viáticos y demás necesarios para la entrega de los servicios objeto de este procedimiento de contratación en el interior, piso y/o nivel inclusive del domicilio de entrega de los bienes.

	11.- RETENCIONES FISCALES
	Manifiesto que de resultar aplicables,  me serán retenidos del importe de mi oferta los impuestos que resulten aplicables conforme a las disposiciones fiscales conforme lo indique COMIMSA (El adjudicado no podrá modificar el valor unitario de su propuesta derivado de las retenciones que le resulten aplicables)

	De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, manifiesto que en caso de resultar adjudicado, mi representada no podrá estipular, ni imponer penas convencionales y/o interés moratorios con cargo a la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V.


*en base a los numerales 4 y 6 de la primera página.

*en base a los numerales 4 y 6 de la primera página.
___________________________________________________________    
Nombre y firma del Representante Legal                    


ANEXO 8
MANIFIESTO ARTIUCLO 69 B DEL CFF


	(Lugar y Fecha de Expedición)







Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V.
Presente.-


	(Nombre del Representante y/o Nombre de la Persona Física)	En mi carácter de Representante Legal de la empresa 	(Razón Social y/o nombre de la Persona Física)		 .

Bajo protesta de decir verdad 

Manifiesto a nombre de mi representada

Que mi representada no se encuentra dentro de los supuestos del Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación por lo que manifiesto que en caso de que mi representada se encuentre o llegase a encontrarse en dicho supuesto, será causal para la rescisión del contrato que derive del presente procedimiento y mi representada quedara obligada a resarcir a la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V. por cualquier importe que le llegasen a ser imputados  a Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V; por las autoridades competentes en materia fiscal.






	
(Nombre y Firma)


	Representante Legal





	(Razón Social y/o Nombre de la Persona Física)






Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por representante legal
Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera
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